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CURRICULUM VITAE.  

JAVIER JUNCEDA MORENO. 

 

 Javier Junceda Moreno, nacido en Oviedo (Asturias, España) en 1968. 

 

RESUMEN PARA PRESENTACIONES. 

 

Javier Junceda es un jurista autor de más de dos centenares de publicaciones. 
Académico Correspondiente de la Real Academia Española de Jurisprudencia y 
Legislación y de la Academia Norteamericana de la Lengua Española. Académico de 
Honor de la Academia Peruana de Derecho y miembro correspondiente de la 
Sociedad Peruana de Derecho Internacional. Académico de Número de la Real 
Academia Asturiana de Jurisprudencia y miembro de Número del Real Instituto de 
Estudios Asturianos. Doctor Honoris Causa en Derecho por seis universidades -entre 
ellas, la Mayor de San Marcos, decana de América-, y Profesor Honorario de otras 
seis. Ha impartido conferencias en España, Estados Unidos, Argentina, Bélgica, Brasil 
o Perú. Los Tribunales Constitucionales, Supremos y otros órganos judiciales de 
Chile, Perú y Bolivia, se han hecho eco de algunas de sus obras en sus sentencias. 
Columnista habitual en la prensa española, compagina el ejercicio de la abogacía en 
su propio despacho con la docencia del derecho en universidades de Madrid, 
Barcelona y Oviedo, habiendo ejercido como decano en dos de ellas, en una durante 
dos mandatos. Imparte también docencia en otros centros de Estudio, como la 
Escuela Judicial Española o distintos Colegios de Abogados. Preside la Comisión de 
Lenguaje y Asuntos Jurídicos de la Academia Norteamericana de la Lengua Española, 
y en tal calidad ha participado en la elaboración del Diccionario Panhispánico del 
Español Jurídico, auspiciado por la Real Academia Española y la Asociación de 
Academias de la Lengua Española, y ha dirigido y escrito el Glosario Jurídico 
Hispanounidense, para la Academia Norteamericana. Preside también la Comisión de 
Derecho, Economía y Ciencias Sociales del Real Instituto de Estudios Asturianos. Es, 
desde 2016, vocal de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio del 
Principado de Asturias, nombrado por el Gobierno entre expertos de reconocido 
prestigio. Y, desde 2022, miembro del Consejo Asesor de la Asociación Española de 
Derecho Urbanístico. Es vocal de la Junta de Gobierno de la Corte de Arbitraje de 
Oviedo, y de las Comisiones de Honorarios, de Derecho Consuetudinario y de 
Asesoramiento Interno Colegial del Ilustre Colegio de Abogados de Oviedo. 
Coordina, desde 2024, el módulo de Derecho Administrativo del Máster Universitario 
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en Abogacía y Procura de la Universidad de Oviedo y los Ilustres Colegios de 
Abogados de Oviedo y Gijón. 

 
 

MÉRITOS ACADÉMICOS. 
 

 

 Licenciado en Derecho por la Universidad de Oviedo. 

 Doctor en Derecho Administrativo cum laude por la Universidad de Valladolid.  
 Doctor Honoris Causa en Derecho por seis universidades públicas y privadas 

(Mayor de San Marcos, Ricardo Palma, Nacional de Tumbes, Bausate y Meza, 
Antenor Orrego y Antonio Guillermo Urrelo, (Perú).  

 Profesor Honorario de otras seis universidades extranjeras, públicas y privadas 
(Nacional de Trujillo, San Ignacio de Loyola, Tecnológica del Perú, Inca 
Garcilaso de la Vega, Alas Peruanas y Chemeketa Community College, de 
Oregón (Estados Unidos). 

 Académico Correspondiente de la Real Academia Asturiana de Jurisprudencia 
(2002). 

 Académico de Número de la Real Academia Asturiana de Jurisprudencia 
(2014).  

 Académico Correspondiente de la Real Academia Española de Jurisprudencia 
y Legislación (2010).  

 Académico Correspondiente de la Academia Norteamericana de la Lengua 
Española. (2015). 

 Vocal de la Junta de Gobierno de la Real Academia Asturiana de 
Jurisprudencia y responsable de relaciones institucionales (desde 2016). 

 Académico de Honor de la Academia Peruana de Derecho (2022). 

 Miembro Correspondiente del Real Instituto de Estudios Asturianos (2013). 

 Miembro de Número del Real Instituto de Estudios Asturianos (2021). 

 Vocal de la Junta Permanente del Real Instituto de Estudios Asturianos (desde 
2021). 

 Presidente de la Comisión de Derecho, Economía y Ciencias Sociales del Real 
Instituto de Estudios Asturianos (desde 2021). 

 Miembro Correspondiente de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional 
(2023). 
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MÉRITOS UNIVERSITARIOS. 

 

 Director del Área de Conocimiento de Derecho Administrativo de la 
Universidad Internacional de Cataluña (UIC, Barcelona, 1999-2016).  

 Decano de la Facultad de Derecho de la UIC (2011-2016, dos mandatos). 

 Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Sociales y Humanidades de 
Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) (2018). 

 Director del Departamento de Derecho UIC y miembro de su Junta de 
Gobierno Plenaria, 2011-2016.  

 Primer director de la Cátedra de Empresa Familiar UIC, incorporada a la red 
de cátedras del Instituto de la Empresa Familiar de España (2012-2014). 

 Primer presidente de la Comisión de Doctorado en Ciencias Humanas, 
Sociales y Jurídicas UIC, que aglutina a las Facultades de Derecho, 
Administración y Dirección de Empresas, Educación, y Comunicación, 
formando parte como miembro del Comité de Dirección de la Escuela de 
Doctorado UIC (2013-2016). 

 Creador y primer director del Máster Universitario Oficial de Abogacía UIC 
(2012-2016). 

 Presidente de la Comisión de Calidad de la Facultad de Derecho de la UIC 
(2011-2016). 

 Director, ponente o profesor, en más de cincuenta másteres, cursos, 
seminarios o reuniones científicas celebradas en España y el exterior, incluidos 
los programas organizados por la Escuela Judicial del Consejo General del 
Poder Judicial de España, el curso oficial de acceso al turno de oficio en 
contencioso-administrativo para abogados, organizado por dicho Colegio 
Profesional, así como el Máster de Abogacía de la Universidad de Oviedo, 
Universitat Oberta de Catalunya, donde es docente del módulo de derecho 
administrativo. Lo ha sido también del Centro Universitario Villanueva, 
adscrito a la Universidad Complutense de Madrid.  

 Miembro de honor del Comité para el Estudio y Difusión del Derecho en 
América Latina (CEDDAL), entidad que aglutina a media docena de 
universidades americanas.  

 Vocal del Consejo Social de la Universidad de Oviedo por la Junta General del 
Principado de Asturias (2011), reelegido en junio de 2012 por unanimidad de 
todos los grupos parlamentarios, hasta el máximo de dos mandatos establecido 
por ley.  

 Miembro de la Comisión Económica y de la Comisión de Control de Cuentas 
del Consejo Social de la Universidad de Oviedo y representante ante el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo, máximo órgano de la 
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Institución, en el que ha sido vocal de la comisión de extensión universitaria, 
comunicación e internacionalización. 

 Presidente de la Comisión de Lenguaje Jurídico de la Academia 
Norteamericana de la Lengua Española, habiendo participado en el 
Diccionario Panhispánico del Español Jurídico, auspiciado por la RAE y la 
Asociación de Academias de la Lengua Española, representado a Estados 
Unidos (desde 2018). 

 Vocal de la Comisión de Literatura digital de la Academia Norteamericana de 
la Lengua Española (2024).  

 Coordinador del módulo de Derecho Administrativo del Máster Universitario 
en Abogacía y Procura de la Universidad de Oviedo (2024). 
 
 

MÉRITOS INVESTIGADORES. 

 

 Autor o coautor de más de dos centenares de obras, repartidas en veinte 
monografías y volúmenes colectivos, y el resto artículos, comentarios 
jurisprudenciales y recensiones sobre Derecho Administrativo y Derecho 
Ambiental, publicados en las principales editoriales y revistas españolas e 
iberoamericanas indexadas. Un resumen limitado de su producción se puede 
consultar en el siguiente enlace: 
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=171111 

 Ha participado en más de veinticinco proyectos de investigación universitarios, 
competitivos y no competitivos. 

 Cuenta con las principales acreditaciones de investigación del sistema 
universitario español (Profesor Principal/Titular/Agregado de Universidad; 
Profesor Contratado Doctor; Profesor de Universidad Privada; sexenio de 
investigación). 

 Como investigador, ha formado parte del Grupo de Investigación acreditado 
“Servicios Públicos, Administraciones y Garantías (SPAG)”, del Campus de 
Excelencia de la Universidad de Oviedo y lo sigue siendo del de “Estudios 
Jurídicos de España, Portugal y América Latina (GIDEPA)”, de la Universidad 
de Extremadura.  

 Obras suyas han servido de fundamento a distintos fallos judiciales, en el 
Tribunal Constitucional de Chile, en dos oportunidades en la Corte Suprema 
de Perú y en los juzgados de Bolivia. El Congreso del Perú le encargó y publicó 
una obra sobre derecho ambiental en el Amazonas.  
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 Ha obtenido, siempre en procesos competitivos, menciones en los premios 
Luis Sela Sampil de artículos doctrinales de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Oviedo y en dos oportunidades del prestigioso Estudios 
Financieros (1992 y 2012), convocado por el Centro de Estudios Financieros, 
de Madrid.  

 Es autor de distintas voces sobre Derecho Administrativo del Diccionario 
Jurídico Catalán, elaborado por la Sociedad Catalana de Estudios Jurídicos 
(Instituto de Estudios Catalanes, Generalidad de Cataluña). 

 Es o ha sido miembro de distintos Consejos de Redacción (Anuario Europeruano 
de Derecho Comercial y del Arbitraje; La Administración Práctica –de Thomson 
Reuters Aranzadi-; Perspectivas –indexada en Latindex-; Avances; Revista Jurídica 
Latinoamericana; Campo del Tablado; Tribunales de Asturias; +1 magazine UIC; 
Anuario de Derecho Diplomático y Consular, Actualidad Jurídica Ambiental, -editada 
por el Gobierno de España-; Yearbook of Diplomatic and Consular Law -auspiciada 
por la UNESCO- ; Nueva Revista, publicación de referencia en España en el 
ámbito de la política, el pensamiento y el arte; Revista Peruana de Ciencia Política, 
de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, de Lima; Revista de la 
Academia Norteamericana de la Lengua Española (RANLE); Boletín de Letras del Real 
Instituto de Estudios Asturianos y Revista Jurídica de Asturias, editada por la Real 
Academia Asturiana de Jurisprudencia y fundada en 1977.  

 Es Evaluador externo de investigación de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú y revisor editorial de las revistas Sociedad y Derecho y Themis, de su 
Facultad de Derecho.  

 Director y coautor del Glosario Jurídico Hispanounidense, para la Academia 
Norteamericana de la Lengua Español (Thomson Reuters Aranzadi). 

 Evaluador en materia de Derecho Administrativo de la editorial Genueve 
Ediciones, propiedad del grupo G-9 de Universidades públicas españolas, 
compuesto por las Universidades de Cantabria, Oviedo, Extremadura, 
Castilla-La Mancha, Islas Baleares, La Rioja, Oviedo, País Vasco, Pública de 
Navarra y Zaragoza.  

 Único experto en Derecho Administrativo del Yearbook of Diplomatic and 
Consular Law, auspiciado por UNESCO (http://yearbook-
diplomaticlaw.com/) 

 

MÉRITOS PROFESIONALES. 

 

 Abogado ejerciente desde 1994. Fundador y administrador único de Junceda 
Abogados, S.L.U., con sede central en Oviedo. 
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 Ha intervenido en la elaboración de distintas normas autonómicas y planes 
urbanísticos, ejerciendo labores de abogacía consistorial para numerosos 
municipios y de consultor jurídico para instituciones públicas y privadas.  

 Ha participado, como experto, en dieciocho comisiones parlamentarias sobre 
reformas legislativas. Ha ejercido como asesor externo parlamentario en 
asuntos jurídicos en el Congreso de los Diputados de España. Ha redactado 
proyectos y proposiciones de Ley en las Cortes Españolas y en la Junta General 
del Principado de Asturias. 

 En 2010 recibió el Premio Prócer José Faustino Sánchez Carrión, máxima distinción 
del Colegio de Abogados de La Libertad (Perú), orden de la que es además 
colegiado de honor. 

 Colegiado de honor del Colegio de Abogados de Lima, fundado en 1779.  

 Forma parte, como miembro activo, de la Asociación Internacional de 
Profesores de Derecho Ambiental y lo ha sido del Observatorio Catalán de la 
Justicia, órgano consultivo de la Generalidad de Cataluña en materia judicial.  

 Árbitro de las Cortes de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Tribunal 
Arbitral de Barcelona, Corte de Arbitraje de la Asociación Europea de 
Arbitraje, y Corte de Arbitraje del Ilustre Colegio de Abogados de Oviedo.  

 Orador de Honor del XXVI Concurso de Oratoria Amadeu Maristany, del 
Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona (2016). 

 Vocal de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio del 
Principado de Asturias (CUOTA), elegido por el Gobierno del Principado de 
Asturias entre expertos de reconocido prestigio (desde 2016). 

 Miembro del Comité de Asesoramiento Interno Colegial del Ilustre Colegio 
de Abogados de Oviedo, en la especialidad de Derecho Administrativo y orden 
contencioso-administrativo (desde 2017). 

 Miembro del Consejo Asesor de la Asociación Española de Derecho 
Urbanístico (desde 2022). 

 Miembro de la Comisión de Honorarios del Ilustre Colegio de Abogados de 
Oviedo (desde 2023). 

 Vocal de la Corte de Arbitraje de Oviedo (desde 2024). 

 Miembro de la Comisión de Derecho Consuetudinario Asturiano del Ilustre 
Colegio de Abogados de Oviedo (desde 2025). 
 

OTROS MÉRITOS. 

 

 Columnista habitual de los diarios El Debate, La Nueva España y Confilegal. Lo 
ha sido en ABC, La Vanguardia, los periódicos del grupo Editorial Prensa Ibérica, 
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Expansión, El Confidencial Digital, así como de Radio 5 Todo Noticias, de Radio 
Nacional de España.  

 Cónsul Honorario de la República del Perú en España, previo nombramiento 
de los gobiernos español y peruano (2009-2011). Está en posesión de las 
Medallas de la Ciudad de Trujillo y de la Región de la Libertad, de Perú. 

 Pregonero del Día de Asturias en Barcelona, organizado en su edición 126 por el 
Centro Asturiano en Barcelona y el Ayuntamiento de Barcelona (2013). 

 Padrino de graduación de la promoción de los estudiantes de bachillerato del 
Colegio Fert de Barcelona (2013).  

 Vaqueiro de Honor del LVII Festival Vaqueiro Internacional de Aristébano 
(Asturias, 2015).  

 Padrino de la graduación de los estudiantes del College Assitant Migration 
Program (CAMP), de la universidad pública Chemeketa Community College 
(Salem, Oregón, USA). (2016). 

 Vocal del Jurado del Premio “La Amuravela de Oro”, convocado desde hace 
cuarenta y tres años por la Asociación de Amigos de Cudillero (Asturias). 

 Conferenciante inaugural del XLII Congreso Internacional de la Asociación 
de Licenciados y Doctores Españoles en Estados Unidos (2023). 

 Premio “Palabra en Libertad”, de la Sociedad Literaria Amantes del País, por 
su obra como escritor. Lima (2025). 

 Padrino de graduación de la promoción de los estudiantes de bachillerato del 
Colegio Loyola de los Padres Escolapios, Oviedo (2025). 

 Socio de Honor del Centro Asturiano de Buenos Aires, Argentina (2025). 
 


